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La fachada principal del Tribunal Supremo. (EFE)

TAMBIÉN TE PUEDE 
INTERESAR

La UE falla contra la banca

LAS CONSECUENCIAS DEL FALLO DEL TJUE

El Supremo aclara mañana la nueva 
doctrina sobre cláusulas suelo
Aclarará el caso de BBVA que busca saber a qué clientes compensar.

El dictamen por el que el Tribunal de Justicia de la UE (TJUE) impuso el pasado 21 

de diciembre que los bancos deben devolver a sus clientes todo lo cobrado, con 

retroactividad absoluta, en aplicación de cláusulas suelo opacas no solo supuso 

un varapalo para la banca, que afronta un impacto potencial de unos 5.000 

millones de euros.

También enmendó la plana al Tribunal Supremo español, que había limitado 

esta retroactividad a mayo de 2013 en referencia a la fecha en que fijó los criterios 

necesarios para considerar transparentes estas cláusulas y anuló las primeras (de 

BBVA, Cajamar y Novagalicia) por abusivas. El Alto Tribunal tiene previsto volver a 

pronunciarse mañana sobre las cláusulas suelo para matizar su fallo inicial y 

adaptarse al criterio europeo.

Inicialmente estaba previsto que el Supremo matizara su doctrina a mediados de 

enero en relación a una causa relacionada con cláusulas suelo de Unicaja pero las 

partes llegaron a un acuerdo, lo que hizo innecesario el pronunciamiento del 

Tribunal.

Será finalmente mañana cuando el Supremo 

estudie el primer recurso relativo a cláusulas 

suelo desde que se publicara la sentencia del 

TJUE. En concreto, el Supremo tiene previsto 

analizar un recurso que afecta a BBVA y otro, 

informa Europa Press, relativo a Caja Rural de 

Teruel.
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La banca se juega 4.700 
millones por la cláusula 
suelo

Más allá de la claridad que aporte el Supremo 

sobre su doctrina, el pronunciamiento 

referente a estos recursos tiene especial interés 

para los clientes de BBVA (así como para 

aquellos de Cajamar y Novagalicia, hoy 

Abanca tras la venta de la nacionalizada al 

grupo venezolano Banesco).

La sentencia de la justicia europea dejó en el aire aclarar qué ocurre con aquellos 

casos que se consideren ya cosa juzgada, esto es, que al contar con una sentencia en 

firme no podrían volver a someterse a juicio. Es el caso de los clientes de estas tres 

entidades financieras, principalmente. El Supremo deberá aclarar si el fallo del 

TJUE les beneficia, y dichas entidades también deben devolverles todo lo 

cobrado con retroactividad total o si, por el contrario, al haberse ya pronunciado 

sobre estos casos, no tendrán derecho a compensaciones por lo que les habían 

cobrado antes de mayo de 2013.

“Tan pronto como el Tribunal Supremo, digamos, interprete esta resolución de 

Europa, nosotros procederemos de forma rapidísima a devolver todo ese dinero a 

todas aquellas personas que, lógicamente, tengan derecho a ello”, aseveró el 

presidente de BBVA, Francisco González, durante la rueda de prensa de 

presentación de resultados del año que acaba de concluir.

BBVA suspendió las cláusulas suelo de todas sus hipotecas en mayo de 2013, 

cuando el Supremo las calificó de abusivas por opacas. La entidad estima que si 

todos los clientes que tenían estas condiciones en sus contratos recibieran lo que les 

cobró, tendría que abonarles 1.200 millones de euros. Sin embargo, la entidad 

ha provisionado solo 577 millones brutos (404 millones netos) porque considera 

que con esta cuantía bastará para hacer frente al impacto que encara.
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